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Caucasia Ant, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:0515431120012019-0004300 

Decisión: Reanuda Proceso 

     Requiere a las partes   

 

Vencido el término de suspensión concedido a solicitud de las partes, se reanuda 

con el trámite del presente asunto; por tal razón, se les requiere para que 

informen sobre el cumplimiento o no del acuerdo al que han llegado para finiquitar 

el presente asunto, para lo cual cuentan con cinco (5) días contados al día 

siguiente a la notificación por estados de este proveído. 

  

Si vencido el plazo antes concedido siguen en su mutismo, se continuará con el 

desarrollo normal del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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